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Quito D.M., a 10 de abril de 2002 

Señores 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 16 ABR, 2902 
Ciudad / 6 AD 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías, adjunto a la presente estamos, y l 
enviando la tercera copia certificada de da escritura de cesión de participaciones operada "1% ¿i Y Y 
en la compañía PINTO 8: GARCES CIA. LTDA.. y cd 9 

oa Do, 
SN 

V Y 
El detalle de la cesión es el siguiente: : 

Cedente Cesionario V/ participaciones No part, 
US $ 

Fausto Pinto Garcés PINTO HOLDING S.A. 703 703 
Ramiro Pinto Floril PINTO HOLDING S.A. 737 737 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

La cesión ha sido inscrita en el Libro de Socios y Participaciones con fecha 10 de abril 
de 2002. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ramiro Pinto Floril = 

GERENTE GENERAL 2 
o | 

Adj.: lo indicado E 

OU. Sorpejada PARO Y - y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE FARTICIFACIONES 

QUE SE OPERA EN LA COMPARIA 

PINTO € GARCES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

FAUSTO PINTO GARCES y OTROS 

A FAVOR DE: 

PINTO HOLDING S.A. 

CUANTIA USD 1.440,00 

DI 3 COPIAS 

O MARA ERA RARA ARA A 
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favor de la compañia FINTO HOLDING Se. y de acuerda con 
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el siguiente detaller= == - o a 

Cedente Cesionario No. Participaciones V/Cedido 

us $ 

- Fausto Pinto Garcés PINTO HOLDING S.A. 703 703 

Ramiro Pinto Floril PINTO HOLDING S.A. 131 791 

TOTAL 1.440 1.440 
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Quito D.M., a 11 de marzo de 2002 

Señora 

Jhomar del Carmen Chávez Cruz 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

TARJA PRIMERA DE QUITO .. + 
EN APLISACION A LA LEY NOTARIAL 24 

la fot la que AN DEo DOY FE que la fotocop servado 
A original que me ly 

: Es AZ 
            

    

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de PINTO HOLDING S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por 

unanimidad resolvió elegir a usted como Gerente General de la compañía por el periodo 
estatutario de cinco años, a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

Los deberes y atribuciones atinentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 
Sociales de la compañía. En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía PINTO HOLDING S.A., se constituyó por escritura pública celebrada el 
12 de diciembre de 2001 ante el doctor Jorge Machado notario Primero del cantón 
Quito, debidamente inscrita el 8 de marzo de 2002. 

Atentamente, 

SECRETARIA 

  

     
Acepto el cargo de Gerente General de la compañía y me comprometo a cumplirlo de 
acuerdo con la Ley y los Estatutos a partir de hoy en Quito D.M., a 11 de marzo de 

  

Jhomar del Carmen Chávez Cruz 

C.L 170696860-7 - 

Certifico que la firma anterior de la señora Jhomar del Carmen Chávez Cruz es la que 
utiliza en-todos sus actos públicos y privados. * 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el N2_] 7 06 desregistro 
de Nombramientos Tom d 

“quo 18 MAReco2 13 

4 — 
J/ Ur. RAÚL-GSYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

     

  

   

  

 



   

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LAA. => 

COMPAÑIA PINTO € GARCES ASOCIADOS CIA. LTDA. 1 ET a 
CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2002 SAN ta 

En la ciudad de Quito, a 15 de marzo de 2002, en las oficinas situadas en la Av. deta. A 

República 0e3-43 y Ulloa siendo las 15:00 horas, se reúnen los socios de PINTO 8: 
GARCES CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una Junta General Universal de 
Socios. 

. Mee » 
Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

  

Nombre del Socio Número de Capital No. de 

Participaciones Social Votos 
US $ 

Ramiro Pinto Floril 737 737,00 737 

Fausto Pinto Garcés 703 703,00 703 

TOTAL 1.440 1,440,00 1.440 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de conformidad 
con lo previsto por los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los asistentes 
resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios. 

Preside la Junta el Titular Ramiro Pinto Floril, actuando como Secretario, por decisión 

de los socios, el economista Fausto Pinto Garcés. Por Secretaría se deja constancia de la 
concurrencia del 100% del capital social de la Compañía, por lo cual queda instalada 
legalmente la Junta. 

El Presidente somete a consideración de los socios el siguiente Orden del Día: 

1. Autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones de propiedad de los señores 
Ramiro Pinto Floril y Fausto Pinto Garcés a favor de la compañía PINTO HOLDING 
S.A. : 

En atención a lo expuesto por el Presidente, el socio aprueba el Orden del Día propuesto 

y pasa a tratar el punto único del orden del día. 

Primer Punto del Orden del Día: Autorizar la cesión de la totalidad de las 
participaciones de propiedad de los señores Ramiro Pinto Floril ( 737 participaciones ) y 
Fausto Pinto Garcés ( 703 participaciones ) a favor de la compañía PINTO HOLDING 
S.A. 

Toma la palabra el señor Fausto Pinto Garcés y manifiesta que por su propia voluntad y 

por así convenir a sus intereses, ha decidido ceder y traspasar por valor recibido la / 
totalidad de las 703 participaciones que posee en el capital de PINTO £ GARCÉS CIA. / 

LTDA., a favor de la compañía PINTO HOLDING S.A. Por su parte el economista 
Ramiro Pinto Floril toma la palabra y manifiesta que por su propia voluntad y por así 

1991822 Homo:



convenir a sus intereses, ha decidido ceder y traspasar por valor recibido la totalidad de 
las 737 participaciones que posee en el capital de PINTO € GARCES CIA. LTDA. a 
favor de PINTO HOLDING S.A. 

_Las transferencias han sido efectuadas de acuerdo con el siguiente detalle: 

Cedente Cesionario No. Participaciones V/ Cedido 
US $ 

Fausto Pinto Garcés PINTO HOLDING S.A. 703 703 

Ramiro Pinto Floril PINTO HOLDING S.A. 137 137 

TOTAL 1.440 1.440 

Luego de varias deliberaciones, los socios por unanimidad aprueban y autorizan la 
cesión de participaciones que se opera. Asimismo, los socios autorizan a que la 
presente cesión de participaciones sea instrumentada y legalizada lo antes posible para 
proceder a su registro en el Registro Mercantil correspondiente. 

Instrumentada que sea la presente cesión, el capital suscrito y pagado de PINTO éz 
GARCES CIA. LTDA.,, queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO No. Participaciones Capital Suscrito 
y Pagado US $ 

PINTO HOLDING S.A. 1.440 1.440 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 16:00 se declara un receso para la redacción 
del acta, dejándose constancia que deben formar parte del expediente de la Junta, los 
siguientes documentos: 

- Una copia del Acta de la Junta 

A las 17:00 horas se reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada y sin 
modificaciones. 

De conformidad con la ley, firman el acta todos los concurrentes a la Junta, 
conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifica. 
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quince de Marzo del dos mil dos.    
RAZON: Tomé nota al mergen de la matriz de la escritura de cons 

titucion de la Compañía PINTO € GARCES ASOCIADOS CIA. LTDA., de fe- 

cha 16 de octubre de 1,984, que mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito doctor Jorge Machado Ceva 

llos, el 15 de marzo del 2,002, los señores Fausto Pinto Garcés y Ra 

miro Pinto Floril, ceden y transfieren en favor de la Compañia PINTO 

HOLDING S,A, la totalidad de sus participaciones equivalentes a 703 

participaciones de un dólar cada una y 737 participaciones de un dó 
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lar cada una respectivamente.- Qpuito, a veinte y siete de marzo del 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

AAA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 42, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Enero de mil novecientos ochenta y cinco, a Ís 63 vta, 

tomo 116, correspondiente a la constitución de la compañía “PINTO Y GARCES 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de E 
Participaciones.- Quito, ocho de Abril del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

         REGISTRADOR MÉRCAN 
DEL CANTÓN QUITO.” 

     


